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8 SESI 
, 
i O-N 

DEL IbIA’.il DE MARZO DW-i81i. 

&&nzó por 18 le@ura de 18 Acta de la SedOti de- 
la noche anterior y  del parte de Marina de ayer. 

Enseguida manifestó el S-r. Pres&?n&?, que ya hk- 

bria advertido el Congreso, que habia señalado 8esiOn 
ptiblica para esta noche :á la hora de las ocho, para 
tratai de asuntos de Guerra. Que esta medida habia Si- 
do 6 instancia de algunos Sres. Diputados, B causa de 
que cuando en la sesion de esta mañana babia pedido 
uno de los Sres. Diputados que se leyesen en público los 
partes recibidos sobre las últimas acciones ocurridas 
entre el ejército combinado y  el enemigo que sitia la 
isla de Leon, habian advertido que no habiéndose lei- 

dO, se habian salido los aliados del sitio que ocupaban, 
y  que lo mismo se habia notado en algunos otros pun- 
toa del c0ncurso, advirtiéndose en todos cierto desaso- 
siego y’de8eO dP; oirlos. 

Con estti motivo advirtieron algunos Sres. Diputa- 
dos que habia sido una equivocaci& la asercion del 
Sr. Diputado, que dijo dehian leerse en público los 
referidos partes, supuesto que el Congreso no habia re- 
suelto aún sobre este punto, cuya discusion estaba pen- 

diente para la sesion secreta de hoy. 
En este estado, y  despues de haberse reflexionado 

detenidamente acerca de los deseos manifestados por el 
público de saber las circunstancias particulares de las 
acciones y  Su8 pormenores, no menos que las en que se 
hallaba el Congreso, se acordó: «Que en la sesion públi- 
ca de esta noche, se leyesen los partes recibido8 en el 
dia de ayer, despues que se resolviese lo más oportuno 
sobre 18 di8CUSiOn que quedó pendiente en la 8e8ion se- 
creta anterior. D 

Tambien se acordó que se reencargase á 10s se- 
fiares Diputados 18 obligacion que tienen de uo re- 

velar en sesiones públicas lo que se est8 tratando en las 
secretas, y  cuya publicidad no se ha resuelto. 

Comenzó la discusion, volviéndose 8 leer la propo- 
sicion que habia hecho el Sr. Argüelles y  reformado en 
algunos términos, y  tambien una adicion eu que 88 

proponia, como necesario, se previniese á 18 Regencia, 
que remitiese B la mayor brevedad el parte de la 8C- 
cion ocurrida en 18 madrugada de 4 del corriente, 
cuando los enemigo8 atacaron la cabeza del puente 
echado Sobre el rio Santi Petri. 

El Sr. Waldo presentó y  ley6 un papel, en que 
prOponi 18 COnteStaCiOn que en su concepto debia dar- 
se al Consejo de Regencia, acusAndole el recibo de los 

partes, reducida en 10 principal B que el referido con- 
sejo comunicase inmediatamente las órdenes correspon- 

dientea para que 88 hagan las debidas informaciones 

confOrme B ordenanza, y se poiiga en Coniejo de guer- 
ra B los jefes y  oficiales que lo merezcan, procedi6ndos 
al castigo de los qae resulten culpados, sin excusa ni 
dilacion algona, separando por ahora del ejército Q 10s 
generales D. Manuel Lapeña y  D. Jos6 Zayas, y  que % 
dé cuenta Q S. Bf. de la ejwucioa de todo, no dudando 
las Córtes del celo del Consejo de Regencia, que acw 
dar8 las demas medidas que debe con arreglo B 9US fe 
CUltadeS, para que nuestro ejército contínue loarando 
las victorics que ha empezado B conseguir, y  tilda la 
Nacion la libertad que espera con ánsia. 

Eweguida hablaron sobre el particular 10s seBores 

Huerta, Salas, Vatiente, Zowaqtin, Canmani, illorals Bua- 
?w, y  otros; y  habiéndose manifestado al Congreso9 que 
un Sr. Diputado habia presentado un itinerario fOrUW 
do por el brigadier D. Juan de la Cruz korgeon, se 
preguntó si se leerla 6 tio, y  ke’acordb que no. 

Se ley6 otra vez la expresada proposieion del se@r 
Argüelles, 8Obre la cual 88 hicieron nuevas reI%xien@* 
y  en virtud de ellas 18 reformó el mismo Sr. Argiiell@t 
y  18 redujo 6 los términos siguientes: 

«Su Majestad ha examinaclodetenidamente 10s Par& 
remitidos por el Consejo de Regencia con fecha de 10 de’ 
corriente, sobre las acciones del dia 5 anterior, 0~~’ 
ridas en el cerro del Puerco, y  Campo de Chiclana; Y 
no apareciendo de su relaciou cali5cada con la neW88ria 

claridad la conducta militar del general en jefe de1 
cuarto ejército, con respecto B 188 ventajas que Pudie- 
ran haberse conseguido en aquella célebre jornada, Ias 
C6ri%S, en desempeño de 8~ mision soberana, y  usando 
de 18 suprema inspeccion que se han reservado Sobre 
Cuanto pueda influir en la salvacion del Reino, quieren 
que el Concejo de Regencia inmediatamente ha@ Is 
m8s escrupulosa investigacion, COU todo el rigor d8 les 
leyes militares, acerca de las acciones de guerra que 

contienen los expresados partes, como el único medio 

de tranquilizar el ánimo de S. M. y  de la Nacion en* 
tera sobre un suceso tan memorable y  transcenden” 
de la libertad é independencia de la Monarquía; dejan- 
d0 al mismo tiempo expedita Ia autoridad y  facultades 
del Consejo de Regencia, para que pueda llevar ade- 
lante SUS Ulteriores intenciones sobre cu81esquierap1*’ 

ne que tuviere acordados. 1) 
Y habiéndose procedido á votacion, se preg 

untó: 

«iSe aprueba esta proposicion, 6 ~0%) 
Se vot6 que sí se aprobaba. 
El Sr. GiraZdo pidió que dicha su exposiciOn y  

Pwuesta se uniese á las Actas y  asi 88 acordó: obrs 
en la Semtaría. 

DS 11 de marzo de 1811 Sesión Secreta.
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Se trató despues de lo que se habia de leer en la se- 
sicn pbblica de esta noche, y se resolvió que comenza- 
8e por la lectura de la resolucion tomada por las Córtes 
en la mañana de 9 del corriente, por la que se pidieron 
los referidos partes; que se procediese despues 6 la de 
éstos, y enseguida la .referida resolucion de S. kl., en 
el concepto de que debia pasarse de antemano el cor - 
respondiente oficio al Consejo de Regencia. 

Se acordó igualmente que ninguno de los Sres. Di- 
putados pudiese tomar la palabra, concluida la lectura 
de los partks. 

Habiéndose preguntado al Congreso si despues de 
leido todo, se pondria á discusion el dicthmeu de la co- 
mision de Guerra, sobre el establecimiento de un tri- 
bunal de honor en los ejércitos, se resolvió que no, y 
88 convino que se discutiese la proposicion del Sr. Mo- 
rales de los Rios sobre que se dijese al Consejo de Re- 
gencia que las Córtes dec!aran expresamente que está 
en sus facultades dar siempre que lo crean convenien- 
te el mando de los ejércitos, divisiones, regimien- 

tos, etc., 6 cualquiera individuo, por inferior que aea en 
su grado. 

El Sr. Diputado Gulierrez de la Euerta, presentó y 
ley6 un escrito, en que, segun los fundamentos que 
sentaba, a1 oyados en noticias que creia ciertas, era de 
parecer que podria sernos perjudicial el queen laactua- 
lidad contínue, 6 se haga la expedicíon contra el ene- 
migo, que parece está proyectada, y pedia que las Córtee 
se sirviesen mandar que dicho papel se pasase al Con- 
sejo de Regencia, para que teniéndolo en consideracion 
haga de él el uso que tenga por coweniente; y habién. 
dose preguntado al Congreso: 

c@e hará lo que propone el Sr. DiputadoGutierrez 
de la Huerta, 6 no?)) 

Se votó B pluralidad, que no se hiciese. 
Y levantó la sesion el Sr. Presidente, citando para 

la mañana inmediata .=Vicente Joaquin Noguera, Ba- 
ron de Antella, Presidente. =Vicente Tomás Traver, 
Diputado Secretario .-Juan Polo y Catalina, Diputado 
Secretario, 




